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NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sevilla r? de Junio.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SESOR JENER.

Sesión del ¡iúi tj.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior.
A k comisión de Legislación se mandó pasar tina exposición 

de D. Ignacio Martínez solicitando la legitimación de una hija 
suya.

La comisión de Visita del Crédito público, en vista de la ex
posición de D. Juan Antonio Giménez Perez de Arellano, opi
naba se podia acceder á su solicitud. Aprobado.

La comisión de Instrucción publica presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre una exposición del ayuntamiento de Barcelona 
para que se agreguen á aquella universidad ciertas fincas, be man- 
ciu cjLicdur jodic id jiicSA.

Otro sobre la exposición de la dirección general de Estudios 
acerca de la consideración que debía tener D. Jaime Lapuerta; 
opinaba que habiendo ya fallecido dicho Sr. Lapuerta no debía 
haber lugar á resolver sobre ello. Aprobado.

Otro sobre la sohcitud de D. Victoriano Torrecilla, opinan
do que á pesar de su aplicación y patriotismo creía no deber 
concedérsele la gracia que solicitaba por ser perjudicial al bien 
público. Aprobado.

Otro sobre la exposición de la sociedad de Amigos del pms 
de Badajoz sobre el establecimiento de una cátedra en un con
vento de monjas de k misma ; k comisión , observando que las 
monjas no querían ceder el'terreno necesario sino á la fuerza, y 
que esto seria atacar la propiedad , opinaba que no podía accc- 
derse á ella. Aprobado.

La comisión de Legislación , informando sobre la adición del 
Sr. Aillon al dictamen de la misma sobre que el Crédito publico 
debe pagar los derechos causados en la causa que seguia sobre 
falsificación de vales , opinaba no debía aprobarse. Asi se 
acordó.

La misma comisión, informando sobre la adición del señor 
Zuiueta ai mismo dictamen, opinaba que debía aprobarse en 
cuanto á la primera parte. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición de D. Juan 
Francisco Martínez , cura párroco de Jerez de la frontera, opi
naba que debía estarse á lo prevenido en las leyes dadas por las 
Cortes. A probado.

La comisión de Instrucción pública, en vista de la exposi
ción de D. Francisco Cantero , opinaba se le concediese la tercera 
parte del sueldo que había disfrutado. Aprobado.

La comisión de Legislación , en vsta de las exposiciones de 
D. Manuel Caballero, comandante que fue de infantería, para 
que se Je admita la justificación de su conducta durante el tiempo 
que estuvo en Francia , conformándose con el dictamen del tri
bunal de Guerra y Marina, opinaba que no puede accederse a la 
solicitud de este interesado , sin perjuicio de que el Gobierno 
atienda á sus nuevos servicios. Aprobado.

’ Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de ia comisión 
de Legislación.

Se leyó el siguiente dictamen:
La comisión primera de Hacienda , noticiosa de los abusos 

que se cometen en algunas provincias en el repartimiento de con
tribuciones , comprendiendo en él -i los puramente jornaleros con
tra el espíritu de los decretos de’ Cortes, es de parecer que estas 
se sirvan acordar que ni eir el repartimiento de contribuciones or
dinarias , ni en el que se añada para cubrir el déficit de aquellas, 
se comprenda á los meramente jornálelos; ene atr.úr. José al Go

bierno su mas exacto cumplimiento, y que se le dé publicidad lo 
mas pronto posible.

Después de una ligera discusión quedó aprobado: añadiéndose 
después de las palabras « se comprenda á ¡os meramente jornale
ros’’ las sigu entes *> donde la contribución de consumos se cubra 
por repartimiento vecinal.”

Se procedió á Ja discusión del dictamen de la convsion de 
Visita del Cred to público sobre la inteligencia de la palabra co>- 
ritnteí del decreto sobre liquidación de suministros.

Leído este dictamen hizo algunas observaciones sobre él el 
Sr. Gómez ( D. Manuel), á las que cou'-stó el Sr. Surrá.

Se declaró haber lugar á votar sobre su totalidad , y quedaron 
aprobados los tres artículos que coníenia.

Se mando pasar á ¡a comisión priméis de Legislación una ex
posición del gefe político de lluelva D. Laureano Gutiérrez, pi
diendo se haga extensivo á los demas funcionaros públicos lo pre
venido en el decreto de 8 Noviembre de 1820.

La comisión de Legislación, en v¡su de un especíente ins
truido cor k junta nacional del Cr d'to público, opinaba que es
te e^tabiccim ento debe pajar las contribuciones que le correspon
den como las demas corporaciones y ciudadanos.

El Sr. Isturiz se opuso á este* dictamen; y habiéndole contes- 
bado el Sr. Oliver , quedó aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad , en vista de k ex
posición de D. Pedro Sánchez Trapero, en que pedia se decretase 
k formación de causa al juez de primera instancia de Madrid 
D. Josef Martínez Moscoso por los procedimientos que con el 
ha tenido con motivo de una contr t i que tema hecha con la casa 
real para proveer á ella de vino de Valdepeñas , era de opimon 
que debía declararse haber lugar á la formación de causa ai cita
do juez Moscoso, como infractor de k Constitución y de las le
yes. Aprobado.

La misma com sion, en vista de la solicitud de D- Josef Va
liente y D. N. Collado, en que p den se exija la responsabilidad 
al gefe político de Santiago de Cuba , op naba que no había lugar 
á exigírsela con respecto a los proce i nventos que tuvo con el 
primero , y con respecto á k queja del segundo debe instruirse el 
expediente para la resolución oportuna. Aprobado.

La misma convsion, hab.endo examinado la cxpos’c-on de ¡3 
diputación prov-ncial de Murc’a , cu que decía que ks tlecc ones 
de diputados á Cortes para los años de 1822 y :gse habían hecho 
sin sujetarse á la división de punidos opinaba que no haba méri
to pava exigir la responsabilidad a ninguna corporaeon. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provine ales, en vista de k ex— 
posic.on ce ia diputación provincial de Sevilla , nCativa al repar
timiento de propios v bald os de esta prov r.c.a , v pidiendo cur
tas aclaraciones á aquel decido, era de opinión que Lis Lorles 
podían declarar que la d puucion contóme con el mayor ?e!o y 
actividad dando las pr-.iv.dcnc'its convenientes para que se lleve á 
efeelo el decreto de ;y de Junio de 18:: sobv repartimiento de 
terrenos de propos v baldos, y en consecuencia disponga que se 
verifique inmediatamente el repartinvento de -nenes a o- vecinos 
de Sevilla que ¡as havirt obten.do: que luna el repartí miento de 
paradas , quitado' los ohst -.culos que hab'a para eiio en vntud de 
k ley de señoríos: que ¡a m suia d.putacion r-m.tj una riera ele 
lo< censos que corre.pond-n al Caed.to p. bino, impuesto n-bví 
los propios de Osunc . Moron v la Puebla de y .malla , la causa 
de la inco'-poracion, v el inolivo de haber recaído en aquel esta
blecimiento.

El Sr. Rom-roí Al leer el dictamen de la eoml-len no po
drá menos de convenirse* en que ha otado rígida ^on la d puta- 
e on provincia! de Sevilla. La comieron 1 yod:'.: 00 -dar que en
la memoria presentada por el secretario de la GoS” i'.acic*:'. de la 
Pcnn-ula en el año : : fio; aba el zc!o d- algunas emula
ciones piuvñ.i-iaies, especialmente la de Seviua , por el partí-



3JO
calar cuidado que tenia en el repartimiento de propios y baldíos. 
Efectivamente ia diputación ha trabajado con la mayor eficacia; 
pero ha encontrado mil dificultades que han imposibilitado el 
cumplimiento de sus deberes; no puede pues inculpársela de 
morosa y apática. La diputación ha hecho cuanto ha estado de su 
parte; pero el interes individual ha acumulado dificultades sobre 
dificultades. Algunos ayuntamientos han enviado los expedientes 
tan viciosos que ha habido que devolvérselos, y oíros han retra
sado el cumplimiento de sus obligaciones. La comisión pues de
bió aclarar las dificultades que propone la diputación para conti
nuar el repartimiento de propios y baldíos.

El Sr. Becerra : Ni lia tratado con dureza á la diputación de 
Sevilla, ni podía elogiar sus disposiciones con respecto al cumpli
miento del decreto de 29 de Junio sobre el repartimiento de ter
renos baldíos y de propios. La comisión por el expediente que la 
ha remitido Ja misma diputación ha visto que en una provincia 
tan extensa como esta solo se ha verificado el repartimiento en 10 
pueblos. Dice la diputación que ha habido grandes dificultades en 
el repartimiento de los terrenos existentes en la isla mayor; pero 
l por qué no se han repartido en los pueblos donde no se ha he
cho: La comisión, repito, no hace inculpaciones á la diputación, 
á propósito ha llevado el mayor estudio en las palabras al exten
der su dictamen; y asi dice que continúa con el mayor zato: esto 
indica que lo ha tenido; no podia decir que la diputación no ha
bía cumplido cuando la misma confiesa que por estos ú otros mo
tivos no lia podido hacer el repartimiento como prescribe el men
cionado decreto.

Declarado el punto suficiente quedó aprobado el dictamen 
de la comisión.

Se tuvo por de primera lectura la que se hizo de la siguiente 
proposición del Sr. Moure: »Pido que el decreto de las Cortes 
de 26 de Setiembre de 1812 , en el que se previene que ucban 
quemarse las banderas de los afrancesados, tensa efecto en la 
actualidad con las que se aprendan á los fWc.osos.”

El Sr. presidente anunció que mañana se discutirian los pro
yectos de ley presentados por la comisión de Libertad de impren
ta , y después la instrucción de la comisión de Visita sobre bienes 
del clero.

Se levantó la sesión pública, y quedaron las Cortes en secreta.
Orden da la plaza dd 9 al i o de Junio de r&aj.

Gefe de día el comandante del primer batallón de la milicia
nacional load de Sevilla D. Manuel Zapata___Servicio á palacio
la Reina y la milicia nacional local de Madrid, á las órdenes del 
comandante del segundo batallón de la misma D. Antonio Pé
rez Duran___Congreso y archivo la milicia nacional local de Ma
drid---- Parada todos los cuerpos según lo detallado___ Patrullas
las mismas___Hospital y provisiones la Reina------Teatro esta
noche á las siete y media la milicia nacional local de Madrid, s 
Leglisa.

__El Diario del Gobierno de Lisboa publicó el dia 4 lo siguiente:
lllmo. y Excmo. Sr.=Acusando ti recibo del oficio que V. E. 

me dirigió, participándome haber autorizado S. M. al actual mi
nisterio para dar las providencias que exigieren las circunstancias, 
y siendo de la mayor urgencia las relativas á la seguridad pública, 
desearía sobremanera que conferenciásemos sobre esto, juntamen
te con S. E. el ministro de Marina y el general coir..: dante en 
gefe , á la hora y en el sitio que designase V. E.

Dios guarde á V. E. Secretaría de Estado de los Negocios de 
Hacienda á 2 de Junio de 1823. = Illmo. y Excmo. Sr. Josef 
Antonio Guerreiro.=Josef Javier Mousinho de Silveira.

Respuesta al oficio que precede.
limo, y Excmo. Sr.: Recibo el oficio de V. E. de fecha de 

hoy, en que V. E. manifiesta deseos de que tengamos una con
ferencia para tratar de las medidas relativas á la seguridad públi
ca á la hora y en el sitio que yo designare; acerca de lo cual 
tengo la honra de repetir á V. E. lo que ya le he dicho en la 
mañana de hoy , á saber : que entendiendo yo que por la altera
ción ocurrida en el sistema del Gobierno, en el que había tenida 
lugar mi nombramiento de ministro, habían cesado en el mismo 
hecho inis funciones ministeriales, lo manifesté asi á presencia 
de S. M. en la noche próxima pasada; á lo que se agrega el que 
no habiendo sido firmada por ningún secretario de Estado la au
torización que S. M. nos concedió graciosamente á V. E., á mí 
y al Sr. secretario de Marina , opiné no debia usar de ella , ínte
rin no se revocase iegalmeute el art. iói de la Constitución. Por 
estas razones creo no poder asistir í ia conferencias que V. E.

me propone con carácter oficia!; pero si V. E. juzga que yo co
mo súbdito fiel de S. M. puedo ser útil en algo á su real servicio, 
dígame V. E. c*L sitio y hora en que debo concurrir, y mi pron
titud patentizará lo fino de mi obediencia.

Dios guarde á V. E. Lisboa á 2 de Junio de i823. = Ilmo. 
y Excmo. Sr. josef Javier Mousinho da Silveira. = josef Anto
nio Guerrea o.

Respuesta al oficio precedente.
limo, y Excmo. Sr.zc Recibí la respuesta de V. E., y ob

servo que S. M. nombró nuevo ministerio , según está en sus 
facultades, y que autorizó á V. E. para que poniéndose de acuer
do con sus compañeros tomásemos las providencias que creyé
semos necesarias : esto es, se trata de una comisión distinta que 
nos encargó S. M. , y que no lía revocado todavía : espero que 
V. E. obre de acuerdo con la voluntad de S. M. anunciada en 
su proclama , y que acceda á ¡a conferencia que se va haciendo 
bástame necesaria, tanto mas cuanto que yo tengo que partir 
para Vülafranca , en donde diré ;í S. M. que deposité en manos 
de V. E. la parte del deber que me impone la orden de S. M.

Dios guarde á V. E. Lisboa 2 de Junio de 1823. = limo, y 
Excmo. Sr. Josef Antonio Guerreiro---- Josef Xavier Mousin
ho de Silveira.

Respuesta al ofi io precedente.
limo, y Excmo. Sr.: Recibo la mayor satisfacción con e! 

oficio segundo de V. E. por saber que S. M. nombró ya nuevo 
ministerio, lo que deberá ser muy útil para cJ Real servicio de 
S.M.: en cuanto á la segunda parte de su oficio tengo la huma 
de decir á V. E. que he estado todo el dia de hoy en esta casa 
de la secretaría de Estado de los negocios de Justicia, esperando- 
la llegada del correo que envié ayer á S. M,: mientras perma
nezca aquí, y lo mismo cuando baya salido, y en cualquier parte 
que sea, estoy pronto á cumplir ias órdenes de S. m. comunica
das por el órgano de V. E.; pero V. E. conoce muy bien , que 
no siendo yo ya ministro no puedo tener juicio discrecional, por 
lo cual ruego á V. E. se sirva mandarme circunstanciadamente lo 
que deba hacer, comunicándome al efecto el decreto cortes- 
pondiente.

Dios guarde á V. E. Secretaría de Estado de los Negocios de 
Justicia á 2 de Junio de 1823—linio, y*Excmo. Sr. Josef 
Javier Mousinho da Silveira.rrjosef Antonio Guerreiro.
—Habiendo tributado los debidos elogios al zelo y actividad de 
los diferentes cuerpos que han mantenido la tranquilidad y el or
den en la capital, es justo y razonable que hagamos lo mismo 
con el ayuntamiento de esta ciudad, deuda que creemos satisfacer 
publicándolos siguientes documentos que prueban su desvelo por 
Ja tranquilidad pública, y el reconocimiento que ha debido 
á S. M.

Núm. i.° Ilustres ciudadanos de Lisboa : vuestro ayuntamien
to existe por vosotros y con vosotros; y ni él sabe faltar á sus de
beres , ni vosotros á los que os imponen los nobles sentimientos 
que habéis manifestado.

De consiguiente tiene un interes el ayuntamiento , por lo mis
mo que lo teneis vosotros, en que se conserve la tranquilidad 
pública, y esta no puede conservarse sin afecto, subordinación, 
actividad y prudencia.

El silencio , la confianza y la correspondencia son las colum
nas déla buena suerte: esto es cuanto vuestro ayuntamiento o.s 
recomienda, y todo lo espera de vosotros.

Dado en las casas consistoriales en 29 de Mayo de 1823.—. 
En sesión extraordinaria y permanente.zcCoino presidente Juan 
Rufino Alves Basto. =Juaquin Gregorio Bonifacio. == Manuel 
Ferreira Lima.—Pedro Alejandro Carvoé.

Núm. 2.0 Ilustres ciudadanos Portugueses: Vuestro ayunta
miento en los momentos mas críticos de la vida política del Es
tado tiene la satisfacción de haber promovido el mejor orden pa
ra asegurar la tranquilidad pública , y cumplió gustoso con el de
ber pesado de la ley, tan solo porque ha producido el buen resul
tado que tanto desea el ayuntamiento, y que solo podéis lograr 
cooperando vosotros á sus penosos trabajos.

£1 ayuntamiento se congratula con vosotros: espera la mis
mo cooperación para asegurar el buen orden ; y siendo este el 
mayor bien real de la sociedad , el cual se conservara porqit* 
vuestros sentimientos se hallan identificados con los del ayunta
miento.

Asi lo espera el ayuntamiento , y os lo agradece. Lisboa 31 de 
Mayo de 1823. = Como presidente, Juan Rufino Alves Basto, 
az Joaquín Gregorio Bonifacio. = Jacinto Josef Diaz Carvallio.=



Manuel Ferreira Lima. = Antonio Josef de Sousa.- Pinto. — Pe
dro Alejandro Carvoé.

Núm. 3.0 Ilustres portugueses: Vuestro ayuntamiento no se 
cansa de mirar por vuestra felicidad común. El no es mas que 
lo que son vuestros sentimientos , dirige sus súplicas al Rey por 
mano de tres individuos suyos. El real afecto de S. M. hacia 
vosotros se aumentará, si es posible, con vuestra conducta ejem ■ 
piar : continuad en Ja misma , como os lo pide vuestro ayunta
miento; pues en la actual crisis no solo confirmáis lo mucho que 
merecéis, sino que afianzáis el sosiego de todos vuestros conciu
dadanos. Ayuntamiento 31 de Mayo de ib23 á ias 3 de la tar
de___Como presidente , Juan Rufino Alves Basto. =: Joaquín
Gregorio Bonifacio. == Jacinto Josef Díaz de Carvalho. — Ma
nuel Ferreira Lima. = Juan Antonio Alves. Antonio Josef de 
Sonsa Pinto. s= Manuel Correa de Farico. zz Pedro Alejandro 
Carvoé.

Núm. 4.0 Ilustres portugueses: Vuestro ayuntamiento cons
titucional no pierde de vista la felicidad común , y dirigió al Rey 
sus súplicas para que volviese á los brazos de los honrados ciuda
danos de Lisboa.

S. M. , después de haber considerado los importantes servi
cios de esta capital, se dignó responder que sus sentimientos se 
hallaban expresados en la proclama que habla ya remitido al mi
nistro de Hacienda, y que apreciaba y siempre apreciaría sobre
manera á la ciudad de Lisboa.

Esto es lo que por ahora puede deciros vuestro ayuntamiento 
constitucional, que confiando en vuestra honradez y carácter es
pera vuestra cooperación para conservar la tranquilidad pública. 
=L¡sboa r.° de Junio de 1823. Como presidente Juan Rufino 
Alves Basto. = Joaquín Gregorio Bonifacio. = jac-nto Josef 
Díaz de Carvalho. = Manuel Ferreira Lima. =: Antonio Josef de 
Soma Pinto. =: Pedro Alejandro Carvoé.

Núm. c,.° = Aviso. rrLas Cortes extraordinarias, en vista del 
oficio del ministro y secretario de Justicia Josef Antonio Guer- 
relro, fecho en el dia de hoy, en el cual participa haber hecho 
dimisión de su cargo; y considerando que antes que se haga nue
vo nombramiento pueden ser necesarias algunas providencias re
lativas á la seguridad pública , dispone que e¡ ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad quede encargado interinamente de dar 
toáis las disposiciones concernientes á la seguridad pública de 
acuerdo con el general comandante en gefe del ejercito, y ademas 
será auxiliado por todas las demas autoridades públicas á qu enes 
se dirija , bien sean civiles o militares. Lo cual hará V. S. pre
sente al ayuntamiento para su inteligencia y ejecución. D os guar
de á V. S. muchos años. = Lisboa palacio de las Cortes á 2 de 
junio de ib23. = Señor presidente del ayuntamiento constitu
cional de Lisboa. = Doctor Francisco Javier de Sousa Queuoza, 
diputado secretario.

Núm. 6° A-j 'o. =S. M. me manda hacer presente al ayun
tamiento constitucional de esta ciudad lo muy satisfactorias y dig
nas que han sido de su real aprobación las providencias que el 
ayuntamiento ha tomado para mantener el sosiego público ; y 
c,pcra que constante en tan laudable proposito continuará ha
ciendo todo lo posible piara conservar tan apreciable tranquilidad 
h.nta la llegada de S. M. Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda ;f 2 de Junio de 1 !á 2 ^. 2= limos. Sves. presidente y de
más individuos del ayuntamiento constitucional de Lisboa.=Jo»ef 
Javier Mousinho de Silveira.

Núm. 7.0 S. M. , en vista de la representación que cotí fe
cha de hoy le ha dirigido el ayuntamiento de la ciudad de Lisboa, 
me inanda decirle que S. M. le dar.i sus reales ordenes cuando lo 
tenga poi conveniente, alabando entre tanto su zelo y encargán
dole continúe tomando las disposiciones oportunas para conser
var c¡ buen orden y la tranquilidad piiiblica. — Dios guarde,, ii. 
tedes muchos año». — Palacio de Vi Hat ranea de Jira a 2 de Ju
nio de t b: 3. = Manuel Marinho Falcao de Castro. = Sres. ce
rcadores v jemas oficiales del ayuntamiento de la ciudad de Lisboa.

Núm. Kñ’ Jil .,yunt..mit>.to cmititucion.il .ie i.i muy uob'.c 
y siempre Jr.-il rht.i.ui .ir Lish.t, a .ii'.t .ir i rtibir ti slyuir’ tf
lit.tí .¡rúo Enterado S. M. de lo mucho que lun contribuido
pava mantener el orden y el sosiego en la capital las 'v.dicias na
cionales, que con su infatigable desvelo lian logrado conservar 
ia tranquilidad pública , ordena que el momo ayuntan) culo de 
la-, iracas en su Real nomine á las expresada» milicia» por este, 
serviea»; esperando que continuaren del mismo modo hasta ia 
¡in'xiina entrad.! de .N. M. e.m su augusto h:¡o en la cap tal. Divo 
¿uarde á V. mucho» años. Villa llanca «c Jua : de juna»

3: r
de 1823__ Manuel Marinho Faicao de Castro—Síes, vc:ea¿o:e»
y demas oficiales del ayuntamiento de Lisboa.

Lo que se comunica ai público en cutr.plimiento de ¡a orden 
de S. M. para que llegue á noticia de las milicias nacionales.^ 
En el ayuntanvonto ú 3 de Junio de 1 bcg.rrCoir.o presidente 
Juan Rufino . Vives ISastO—Joaquin Gregorio Bonifacio.erjacin- 
to Josef Díaz de Carvalho—Antonio Josef de Sousa Pinto— 
Pedro Alejandro Carvoé.

Un periodista de esta cap.tai publica hoy en articulo de Ovie
do un oficio del gobernador de Satitoña, en el que dice que el 14 
de Mayo dispuso una salida , v el 1 3 se había logrado sorprender 
á legua y media de la plaza á un batallón de la facción de Viz

caya, «cuyo batallón ya no existe." La mortandad por C hiervo, el 
fuego y el agua ha sido horrorosa, y los prisioneros entrados en 
la plaza ascienden á ton, y entre estos hay dos comandantes v 
cuatro oficiales, y ademas se ha traído también la bandera de Ja 
fe del citado batallón , su oficina de sargentía mayor, varias cajas 
de guerra y 167 fusties , pudendo afirmar á V. S. que han que
dado mas de 400 en el campo por falta de medios de traspone, 
y que los pocos individuos que lian podido salvarse están mar
chando para sus casas, y probablemente no volverán á unirse á 
otra facción. El botín que ha cogido la tropa de la guarnición es 
poco menos que el que pudiera haber logrado en una ciudad opu
lenta que fuese saqueada.’’

El mismo periodista publica otro oficio de la diputación pro
vincial de Santander, en el que se trata de esta misma acción, y 
dice que prisionero» fueron 127, y que entre muertos y ahogado» 
hubo 200. » Los demas facciosos hasta el completo de 600 hu
yeron vergonzosamente en diversas direcciones.....  Con este moti
vo lia .habido en Santoña funciones de r.ov.llo» , y se ha quemado 
públicamente la bandera cogida a ios tace osos."
— El día 6 se quitaron de ia vista de Cádiz al SSO. los dos na
vios franceses. El Redactor general del b dice que desde G.bral- 
tar escribían andar cruzando en el estrecho 2 Boletas y un ber
gantín insurgente; y que el i.° del corriente fue abordada en c! 
estrecho la bomriy por un corsario del Sur de America, que ss 
suponía ser de Buenos-Aire»__ El día 2 estaba anclado en ca
bo Lapiata un bergantín corsario insurgente que detuvo varias 
embarcaciones menores procedentes de Cádiz.
—Parece que era rumor muy propagado en Cataluña que los ¡n- 
vjw>rt» ;■ e ¡ ■> 1 v i: i ina->rt .1 lu j e..-cnt u .1 cap.iTi.i.t , con el objeto, 
dice un Periodista de Barcelona , de enviada á Rusia á que sir
va contra los turcos.

Lis promesas de los franceses de no incomodar al comercio 
español no se realizan sino cuando les acomoda. El m stico es
pañol Ccu.-ip. -on había sido detenido entre los cabos de S. Antonio 
y M irtin por el bergantín francés de guerra Cuir.tjs.er : le qui
to sus cable», velas de repuesto , arbole», municiones , dos pipas 
de vino y una de aguardiente, obligándole á entrar en el puerto de 
b. Antoivo de lbiza. Se noto que este bergantín llevaba bar.d.ra 
inglesa , que no arrio hasta después de detener al barco , y en
tonces izo la francesa. También se habla publicado otra trope
lía cometida contra otro barco español.

El ayuntamiento de Barcelona habla publicado una procla
ma , aconsejando al \ ecindario que acopiase en sus casas cuanto» 
v,veres pudiera. Los enemigos, dice, cuentan con nuestra in
dolencia. l*na de sus armas fatales y temibles es el presentarnos 
de continuo ¡a copa de la confianza para que caigamos en un sue
ño profundo , m entías ello» incansables se preparan á todo. 
No >ca Barcelona la vict’ma de la imprevisión y del descuido NcA 
__En Lisboa se tenían noticias de Londres hasta el 23 de Mavo.

Los puóar.os ¿el Gobierno de Witcpslé , en Ru»;a , que va es
taban de ..laudos libre» del vergonzoso rugo de sus señores , fian da
do un ejemplo bastante extraño , negándose a pagar ¡as contribu
ción; s al 1-btado , e insultando al convsiorudo imperial que fue a 
ai re-ciar las dosavencnci is. Llevaron >u osad a hasta dirigir a ¡a 1-im- 
jvr.it:.1 madre una carta , acusando de miu-t cu al Emperador. 
El Gob.crno tuvo que enviar tropis contra aquel;.) prov.no'.i; r 
-este e» el único movimiento autentico de Tiopas rusas." dve un 
periodista ingles desmintiendo lo» rumores de organizarse un ejer
cito en el ducado de Varsoma.

Escribían de beinl.n con techa del 8 de Abril que todas ¡j» 
cutas d.e SvVc» , Bitogi-a i' San nica de 14 de Maizo confirmaban 
la tiofic ,1 de un de se moa'YO hecho por los p.nCcOs en la costa de 
Macedón a: v que er.lt c lo» turco» bahía cansado este .".con te ci
miento una ¿.a» cormcuJcioi!: pciv »c uima que el cruel e'—J



gíi
AbdiIIud s vengaría en los infelices habitantes griegos, á pesar da 
<juc el desembarco no se consideraba sino como una simple lla
mada por aquella parte.

Se sabia por la vía de Trieste que la guarnición turca de Co- 
rinto se embarcó para el Asia menor, habiendo los griego', ob
servado religiosa y exactamente L capitulación. Ya los griegos 
habían tomado la ofensiva en'MacedomY, y por las Termopilas 
habían entrado muchos cuerpos en la Tesalia: otro cuerpo nume
roso los había seguido desde la Morca, y se esperaban muchas 
mas tropas luego que el Peloponeso quedara enteramente libre 
de turcos. El príncipe.Maurocordatoliabla sido nombrado genera
lísimo de la expedición á Macedonia, y Colocotroni se quedaba 
en la Morra para proteger aquel territorio. La célebre viuda Eo- 
belina habla enarbolado”su pabellón de luto en la isla de Thasos.

- De Víena hasta 16 de Abril se sabía que iban haciéndose ca
da día mas frecuentes las comunicaciones entre aquella corte y la 
de R nria habla completado ya la reunión de la Iliria al rei
no de Hungria__ La permanencia de las tropas austríacos en ía
Lombardía daba mucho cuidado á los cantones suizos confinantes. 
El de La risa na manifestaba los mayores temores: se habían reuni
do extraordinariamente los consejos de Friburgo y de Vaild: el 
cantón'de Cossin estaha sumamente alarmado; y era tal el temor 
de estos suizos , que inmediatamente hicieron salir de su territo
rio á los italianos refugiados y no comprendidos en proscripcio
nes , y á los griegos que en aquellos países habían buscado asilo. • 

En Setiembre de 1822 se extendió la revolución portuguesa 
hasta Macad (China}. Se formó un gobierno por el modelo del 
constitucionalal parecer en la' mayor armonía; pero: al mes se 
descubrió ya una irania, dirigida á tomar los castillos y las ar
mas, y destruir al Gobierno. Los conspiradores fueron enviados 
á Góa para qiie fuesen juzgados. A'mediados de Noviembre se 
intentó también usurpar militarmente el Gobierno; arrestaron a 
dos dé los nuevos individuos Üel Gobierno, y uno-de dios fue 
herido gravemente, como si d asésinarlc hubiese sido premedita
do. Se convocó al pueblo a'ima nueva juntapara nuevas elecció- 

s. Los oficIáles*de úh-batallan se colocaron- delante- del edificiones.
‘de la junta ;cóh;,demostraciones dé intimidar; continuaron delihe- 
Vando toda^rtariibché,-y‘enrié fcmtoJos magistrados sé pusieron 
’dc parte” deF* gobernador^ el- cuál-estabá ‘dispuesto, á hacer otra 
elección. " ■ ^v-. • -y ■ ■

'■ Los dSdaltis’ ijué.}habTaTÍ Stinádo^ün mañifiesto Hieran orret- 
tádoí;7yPb^se sábiá’eLi^de-Nbíiéhibrc en qué pararían aquellos 
acbntécímicntós'¡-.y era tenáibléíucediése'Io qüe^ cíil Gol, donde 
cadamessé mudaba deGobierno., Ia pérdida^deFtérrible in-

• j 1 . . . 5 f .. i V ■ • •

'cofnpafiía inglcsa'solarnchtc'én típoQ. ■
-1i. 'r^rAÍLTICtlLÜ ;DE OHaO. 7 Y
.! , . ................ • ‘, - ¡ ■ --

■ ' Enteradó-el lLey dd informe evücuado parV.iS.yque se Je 
pidió par Bíeil brdén de 31/dcl próximo'pasado-sobre, el expeh 
dicñté relatÍTO-al'ainiiniiitróde r-éiones de catn^afia' ái:todar-las , 
clases del ejército v ‘.y i,Í7 ae--4ar'rr que dichas clases 
tienen dcrcLt^^ Iá préwhíe gusrra-dcncra dos enemigos de ja lí- 
beriiü’ ahpercibo .diario ac ias raciones

mmpaña;”qué ^álí 'él i^tómrawpbbltcá'db én. Cídi> .pnr eL 
; consejo- de^^éiiéiá VnA í dérAgtttttj^d=: i.ió ; y qúiert S7M. - 
~sé ól>5éryé-éft'lldcíáíité-én'tódc*-ltfc7riérritasycdistr; *>? ¿-.interiné»
• fórreial:ziCcl:'?iíácyó'í'eglámmfe-:q¿u se xéqt.as',,.
tÓ'Cnló sütesjvóy y/qué SsfnñSntó^áe" suspendan dos a-

■Rea] ófdén/dé: lAíe’-Ehériídéb presente año, por 
'rimaron-Jas ■^fatifiáciancí'qu.^i^rrienáñiíadis'clases
fr: 1 tare nJós d ¡ktr i t OSdecl arados en', esta do de guerra. porTndcm—

* rizacidn-tfc;:lás referidas racíóüés dé campaña. Du/Rcal orden lo

de Villavíciosa D. Manuel S. Román, el teniente de Yakrcev 
D. Antonio Te rizan o, y el subteniente de la milicia activa de 
Segorve D. Josef Verdes, como « cosa de las once de la noche, 
hora en que llegaban á la segunda venta que está sobre la izquier
da del camino dé la Puebla de Valverde , se les dió el quien 
y habiendo contestado notaron que dos liombres echaron á cor
rer precipitadamente hacia la venta , en cuya vista pasaron á re
conocerla rodeándola antes cuanto les fue posible; v habiéndola 
registrado escrupulosamente ú nadie encontraron. U11 muchacho 
como de diez.y.seis anos que entró en ella, y á quien estrecha
ron para que dijese quién eran ios que habían corrido , dijo que 
eran realistas, y que en la Puebla había mas: recogieron una es
copeta que habían abandonado los fugitivos, y se llevaron con
sigo al J muchacho. Al acercarse los mencionados oficiales á la 
Puebla vieron gente situada en una pequeña altura sobre el cami
no, les dieron el quién vivt, y habiendo disparado en seguida se 
dispusieron á atacarlos denodadamente; mas al oir los facciosos 
Jas voces de mando que daban los expresados oficiales , figurando 
tener fuerzas de infantería y/caballería á su disposición, haciendo 
ruido con los pocos sables que tenían, y moviendo violentamente 
sus caballos , echaron á huir precipitadamente tirando los fusiles 
y una caja de guerra, y abandonando una porción de prendas-y 
bagages; les.hicieron dos prisioneros, Uno de ellos, pariente del 
gefe dé la facción, y su secretario, y rescataron cuatro soldados 
del regimiento de Bítrgos que jtabiañ sorprendido aquella tarde en 
la posada.,Estos dijeron qué la’faccion ,que estaba en ja Puebla y 
acababa de huir tan. cobardemente, constaba de mas de 150 hom
bres de infantería y de 40 á 50 .de,caballería. Se les cogieron tres 
bagages y varios efectos, entre.ejl.os. tres fusiles; siendo el resul
tado, de todo. que,ocho hombres lucieron correr y dispersaron 
completamente.'*.mas. dfrír.jio.:.

Circular A ti ministeriodr.la Gobernac'ion eitia-Ptuínmla.
. . El Sriisecretarip'de.Éstadojy.dei^Despachp de Gracia y Jus- 
riciaLen'oficíoídc:22ide este.mes'.djce-Jp^siguienie.r .»•< 

h . Los-Sres.Jsecretario_s,deilas..Cort<3.me dicen con fecha 11 del 
corrienteílo. que copió: LLibiéndoséj.propuesto á Jas Cortes por 
up.Sr. diputado; que:eñ atención á.las.dijficuititíles oatrridas en las 
últimas* elecciones^,de..,parroqurahy'de:fpartítIo. ícbre.Ja-aptitud 
■para, votar ,y ser.electos los .ex-frejfcs¡y ec-iijonacaÍes y cuyos. mo- 
liasterios ¡«tánlsuprímidos, se declarase que - estos, ex^regulares .se 
iiailarr hariiiitndós en’jás clcccionesjparL votar, como4, íes, ccíésiásti- 
cósisccujamj’se hani servicio jas mtsn\as resolyefcÍquerios: ex-rmo- 
riacilcáy'exbifrbires.no/deben.itener j.voto; act¡yorriis¿a¿yo'.vnJas 
elecciones. Lo/,qué: de Réal;orden/tfaslado/á-y.;É;i:paraJps efeer 
tos icónveniemes i én! *u<ininisferúL k$éy illa i ió. dé^íay óVdeVi 8 231

■■/',0¡r¡rin;:3;¡; ...í) Ljiijhí^k^ ■
cE!-cónsul do .Sí Mv ,B. én Ja.plqzá de Cádiz Jia.dado noticia 

á aquel administrador de correos,-,. de: que ci;.p7qu¿te.ingles.que 
salgai todoss.|«{meses' pára el Meditarriticp, conducirA jj ■ Cádiz las
cirtiis de Inglátérra.\-Enteradp^§bM--¿9 Slí-íw
dignado resolver. ¿: que se api o.Y.eché[ igual mente, p'aja'cotiducir las 
cartts dé ,)a(Península á lngiatcrjL .L0muer.5e av^ L público 
pa:a su noticiL . 7-,

.•>..■.■jmchjtjurada. /*..
EL.dk . ítíide Mayo, habiéndose reunido en Ja. ciudad <le Cá

diz, el juraJo.de acuKtcion ..compuesto dt JosiSrcS'. Di.Luis Fran- 
!caco-ile;Gahd¿áwbtólv-p.,.:Eráncis¿J;de::Robjü'¿jÍÍz--Francisco 
Puga,;p7 Juan de la Sómá^ici^!,7D.;Agits»p^é‘!(§oi¿tecke|l 
•D. AndrK,jü«f dft Captpós ^P./jLá.zar'píde Elé¿jdc'¿-D. F^i\—

^injurioso;»,, ha^dscluirado por,unanimidad ií liaber lugar á Ja fór- 
.mición jdeVdua.’L -Í777;; ■ 11" ..*,
... • v;;ánüncíqs::C,.'777.:v':7::7:;,í.1v

rimon-con objeto; déJncorpórarseien'el cuartel'gctjqrál él ^oironél
príiriernyüdánre general-‘de csrado mayor D. Josef s Güerrtro de 

: Torres ¿ él áir¿«z dé cabállcríizy ayudante de ctinpo dL S. E., 
D. Nicasib Sánchez' Boado y; el iprimér ajaidantó :deli fegímietito

menor ¿ comprende:,;cste>tómo el elogió de Já/RcmL.Doña
Jlt 1 n «á*A A a. m a. _     í h. - ________ • ‘ 1 ' ’ ' ' -' ■ '1

EN LA IMPRENTA NAClONzLL


